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     RESOLUCION Nº 53-19 

 

 

VISTO: 

             El Acta de Proclamación de candidatos emitido por la Honorable Junta Electoral de la 

provincia de Mendoza, y 

 

CONSIDERANDO:  

       Que el día 09 de diciembre de 2019 finaliza su mandato el Sr. Intendente 

Municipal señor MIGUEL ÁNGEL RONCO. 

                                Que como resultado de los comicios del día 29 de septiembre de 2019, resultó 

electo el Sr. MIGUEL ÁNGEL RONCO, como Intendente del Departamento de Rivadavia, por el 

período comprendido entre el 10 de diciembre de 2019 al 09 de diciembre del año 2023 inclusive, 

según consta en el Acta citada en el Visto de la presente. 

                                 Que corresponde a este Honorable Concejo Deiberante, a través de su 

Presidente y en Sesión Especial convocada a tal efecto, recibir el Juramento de Ley por parte del 

nuevo Jefe del Departamento Ejecutivo Municipal. 

     

 

POR ELLO: 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

              RESUELVE 

 

Artículo 1º:  Tomar Juramento de Ley, al Ciudadano Dn. MIGUEL ÁNGEL RONCO, DNI. Nº 

10.599.223, como Intendente del departamento de Rivadavia, provincia de Mendoza, por el período 

comprendido entre el 10 de diciembre de 2019 al 09 de diciembre de 2023 inclusive, de acuerdo con 

el Acta de Proclamación de Candidatos expedida por la Honorable Junta Electoral de la provincia de 

Mendoza, de fecha 24 de octubre de 2019 (obrante a fs. 2). 

Artículo 2º: Por Secretaría de este Cuerpo, realícese las comunicaciones oficiales de estilo que 

correspondieren. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Resoluciones de este Cuerpo. 

 

Dada en el Club de Día Doña Francisca Jahan de Rivadavia, Mendoza, a los 10 días del mes 

de diciembre de 2019.      
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